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BOLETIN
D E L

INSTITUTO PROVINCIAL d e  HIGIENE
PUBLICACIÓN SANITARIA MENSUAL GRATUITA 

ANO IX ALMERÍA, DICIEMBRE 1935 NUM. 1 0 2

S  E 6 Ü M  D A  É P  O C A

MINISTERIO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

O R D E N
Excmo. Sr.: Vacantes, por 

nueva creación, las plazas de 
Oftalmólogo, Otorrinoíar.ngó- 
logo y Odontólogo de los Ins 
titutos provinciales de Higiene, 
se convoca, mediante la pre 
sente, para proveerlas por opo
sición, ateniéndose a las si 
guientes bases:

1. " Se concede un plazo de 
quince días hábiles a partir de 
la aparición de esta convoca
toria en la «Gaceta», para la 
presentación de instancias.

2. * Transcurrido este plazo, 
se procederá, durante los diez 
dia¿> siguientes, a la revisión 
de los expedientes de los solí 
citantes, durante los cuales po 
drá completarse la documen
tación.

3. * I^s instancias se dirigi
rán a la Subsecretaria de Sani
dad, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del título 
de Licenciado en Medicina.

b) Certificación de antece
dentes Penales.

c) Certificación del Colegio 
correspondiente, acreditativa 
de hallarse inscrito en e! de ia 
provincia respectiva.

d) Todos los documentos 
que el solicitante estime opor
tunos para acreditar sus méri 
tos y servicios en la especial) 
dad. con notoriedad en el or
den sanitario.

e) Los solicitantes abona 
rán la cantidad de 50 pesetas 
como derechos de oposición, 
dirigidas al [efe de Personal de 
la Subsecretaría de Sanidad.

4. “ Las oposiciones se cele 
brarán en Madrid, ante el Tri 
banal y fecha que oportuna 
mente se publicará.

5. * Los Tribunales estarán 
constituidos por ur. miembro 
del Consejo Nacional de Sani
dad o de la Academia Nacio
nal de Medicina, que actuará 
de Presidente, y dos especia
listas de la respectiva rama, 
designados por el Ministerio.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1935, p. 3



2 1V ■ c« 11 K i i ' l t i i U '  ■ l*ro\ li>c>*« l « !*: H i ui . i c  cl» *'»»>« i l »1

6 Los ejercicios ele oposi
ción serán Sos siguientes:

l.° Exposición por escrito, 
durante una hora, de los méri
tos v antecedentes del oposi
tor. en especial tie los relacio
narlos con la función sanitaria 
que hayan desempeñado.

?.1’ Escrito sobre dos temas 
de la especialidad designados 
por la suerte entre diez que el 
Tribunal insaculará en el mo
mento de la oposición, \ que 
habrán de desarrollarse duran
te el tiempo máximo de ños 
horas

3.° Práctico. Exploración, 
durante media hora, de un en 
ferino de la especialidad res
pectiva. transcurrida la cual el 
opositor desarrollará durante 
el tiempo máximo de una ho 
ra. por escrito, los juicios clí
nicos que el enfermo le merez
can. con especial mención del 
aspecto sanitario.

7 ‘ Terminados los ejercí 
cios el Tribunal confeccionará 
la lista de los que. a su juicio, 
merezcan la aprobación, por 
orden de méritos y en número 
no superior a las plazas.

8 d \ criticadas las oposicio
nes. se convocará a concurso 
entre los aprobados para la 
adjudicación de las plazas de 
los respectivos Institutos pro
vinciales de Higiene. Para la 
elección de plaza, en cada uno 
ile lo*. Institutos, será mérito 
preferente el residir en la pro- 
viñeta respectiva

9.* Los caígos de Oftalmó
logo. Otorrinolaringólogo y

Odontólogo de los Institutos 
provinciales de Higiene, en las 
ciudades de más de 50.000 ha
bitantes, serán incompatibles 
con otros del Estado. Provin
cia o Municipio.

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento v efectos 
correspondientes.

Madrid. 7 de diciembre de 
1935.

p. D.,
M. BERMEJ1LLO

Señor Subsecretario de Sani
dad y Beneficencia.

O T R A

limo. Sr.: Habiendo surgido
dificultades para la toma de 
posesión de los Jefes de las 
Secciones de Farmacia afectos 
a las Jefaturas provinciales de 
Sanidad, nacida de las diver
sas interpretaciones dadas a la 
Orden ministerial de 26 de oc
tubre del corriente año. y sien
do el espíritu de la misma ase
gurar la residencia de dichos 
Jefes Farmacéuticos en ia capi
tal de Lis prov incias de su des
tino, desde el momento mismo 
en que una vez posesionados 
entren en función de sus car
gos.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1° Los Jefes de las 
Secciones de Farmacia de las
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inspecciones provinciales deSa 
nidad.nombrados y quesenonv 
bren, habrán de comprometer 
se previamente a la toma de 
posesión de su cargo, y como 
¡equisito indispensable para la 
misma, bajo su respon^abili- 
dad, a residir en la capital de 
la provincia donde hayan de 
ejercer sus funciones, desde el 
misino dia de su posesión 

\rticulo 2.° Los Jefes de los 
Servicios sanitarios provincia 
les comprobarán la efectividad 
de dicha residencia, y en caso 
de no ser cumplida, lo comu 
mearán urgentemente a la Su 
perioridad. para que resuelva 
lo que estime procedente.

Loque digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid. 
7 de Diciembre de 1935.

P. L>..

M BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sam 
dad y Beneficencia

O T R  \

limo. Sr ; Vistas las instan 
cías suscritas per varios Médi
cos Directores de los í )ispen 
sanos Antivenéreos decapita 
les de provincia, solicitando 
que les sea concedido derecho a 
percibir el haber mínimo de 
6.000 pesetas como Jefes de la 
Sección correspondiente del 
Instituto provincial de Higiene,

mas quinquenios del 10 po» 
100:

Resultando que por Orden 
ministerial de 14 de noviembre 
de 1934 fueren restablecidos 
los cargos de Directores tic los 
Dispensarios oiiciales Antive
néreos en las capitales ele pro 
vmeia. en las condiciones que 
se determinan en las de 20 de 
diciembre siguiente y 11 de 
enero ile 1935:

Resultando que confi rme a 
lo dispuesto en los artículos 12 
del Reglamento de los Institu
tos provinciales de l hgiene de 
14 de junio de 1935. 15 del De 
creto de 28 del mismo mes y 
apartado segundo de la Orden 
de 11 de julio siguiente, será 
Jefe ile ia Sección provincial 
de Lucha Antivenèrea en cada 
Instituto provincial de I I giene, 
el Director del Dispensario \n 
tivenéreo de la capital, v donde 
hubiera más ile uno, el más 
antiguo:

Considerando que el articulo 
27 del citado Reglamento.de los 
institutos provinciales de Hi- 
g ene divide al personal en dos 
grupos: a) Personal que peri i 
be sus haberes con cargo a los 
presupuestos del Estado, b) 
Personal que los percibe con 
cargos a los fondos adminis
trados por las Juntas de Man
comunidad S mtaria provin
cial.

Y con arreglo al artículo 48. 
«por ningún concepto podrán 
establecerse diferencias entre 
el personal de los grupos a) > 
b)»:
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Considerando que teniendo 
reconocidos los del segundo 
grupo, en el articulo 41 del 
mismo Reglamento, haber ini
cial de 6 (><H) pesetas y quinqué 
nios ilel 10 por HX). no es posi
ble, sin infringir el precepto 
anteriormente citado, descono
cer el derecho que asiste a los 
incluidos en el grupo primero, 
y por tanto a los solicitantes, 
para pedir que les sea recono
cida ie;nal situación económica: 

Considerando que si el lista
do no adscribiera a las Jefatu
ras de las Secciones provincia
les de Lucha Antivenérea. Mé
dicos tie su organización ofi
cial. habrían de ser las Manco
munidades provinciales quie
nes atendieran integramente a 
esta necesidad del Servicio, 
dotando para cada Sección 
una plaza de jefe con 6.000 pe
setas. más quinquenios del 10 
por 100; por cuya razón atri
buir a las Mancomunidades el 
pago de las diferencias entre lo 
que el Jefe de la Sección de 
Lucha Antivenérea tie cada 
Instituto perciba y lo que deba 
percibir, no significaría en nin
gún modo imponerles una nue
va obligación, de la que pudie
ran considerarse liberadas:

( onsiderando que los presu
puestos tie las Mancomunida
des para el año en curso han 
sitio ya aprobados, y que, por 
tanto, el reconocimiento de su 
derecho a los solicitantes, con 
efectividad retroactiva, plan
tearla un grave problema eco- 
nómicoadministrativo a los

Institutos, por lo cual sólo es 
posible reconocerlo a partir del 
primer presupuesto que se for
mule:

Vistos los informes emitidos 
por la Subdirección general de 
Sanidad,

liste Ministerio ha tenido a 
bien resolver, con carácter ge 
neral, lo siguiente:

Primero. Cuando el Jefe de 
la Sección tie Lucha Antive 
nérea de cada provincia perci 
ha tie! hstado. por su cargo de 
Médico del Dispensario de la 
capital, haber inferior de 6.000 
pesetas, le será abonada la di- 
fencia, hasta completar esta 
cantidad, por la Junta de la 
Mancomunidad Sanitaria pro
vincial. con cargo a los fondos 
que ella administra.

Segundo. Asimismo se re
conoce a los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Lucha 
Antivenérea derecho a los as
censos por quinquenios, en las 
condiciones que determina el 
artículo 41 y concordantes del 
Reglamento de los Institutos 
prov inciales de Higiene.

K1 importe de estos ascensos 
será también abonado con car
go a los fondos de las respecti
vas Mancomunidades.

Tercero. Las Juntas de Man
comunidad incluirán en sus 
presupuestos de gastos, a par
tir de los primeros que formu
len. los créditos necesarios pa
ra atender al cumplimiento de 
lo dispuesto en los apartados 
primero y segundo de esta Or
den.
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Lo digo a V. I. para su cono
cimiento > efectos. Madrid. 30 
de Noviembre de 1935.

p. D..
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sam 
dad y Beneficencia.

lla re ta  14 D ic iem b re  i;»:t.S.

O T R A

La dispersa > a veces con 
tradictoria legislación que re
gula la fabricación y composi 
ción de los chocolates, y es
pecialmente del denominado 
Chocolate Familiar, origina 
con relativa frecuencia diferen
cias en su interpretación > apli
cación por los encargados de 
vigilar este producto alimenti
cio, dando con ello lugar a que 
lleguen a este Ministerio quejas 
y consultas sobre esta diferen
cia de aplicación de los con
ceptos que regulan esta mate
ria.

Con el fin de unificar y acla
rar todo lo legislado a este 
respecto.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1 ° Sólo se denominará con 
la palabra «chocolate* el pro
ducto alimenticio que se aco
mode en un todo a la definición 
y condiciones que se establecen 
en el Real decreto de 14 de sep
tiembre de 1920.

2. " Se donominará con ¡as 
palabras «Chocolate Familiar» 
aquel que en su composición 
se empleen sustituíaos del ca 
cao, grasos o feculentos.

3. ° Los sustitutivos a que se 
refiere el artículo anterior se
rán: para los grasos, avellana, 
cacahuet, almendra o piñón, \ 
para los feculentos Lis harinas 
de arroz, trigo, almidón, pláta
no y flor de algarroba.

4 ° Estos chocolates no po
drán contener menor cantidad 
del 18 por 100 de cacao.

5. “ Las harinas que en sus
titución del cacao autoriza el 
artículo 4." de esta disposición 
podrán emplearse aisladamen 
te o mezcladas y nunca en nía 
yor proporción que la equiva 
lente a la mitad del peso de la 
pasta de cacao y el producto 
graso

6. ° Para los chocolates de
nominados de fantasía o espe
ciales. en cuya fabricación se 
precise emplear alguna otra 
substancia alimenticia de las 
no especificadas anteriormen
te. será necesario someter la 
fórmula a la aprobación del 
Laboratorio municipal corres
pondiente. siendo obligatorio 
indicar en las envolturas exte
riores de dichos chocolates el 
correspondiente agregado que 
lo determine.

7 ° Los chocolates denomi
nados «Chocolate Familiar* 
llevarán impresa en sus etique
tas y envolturas esta denomi
nación con caracteres visibles,
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v la cuantía minima de cacao 
que contengan

No ve permitirá la venta de 
ningún chocolate en cuya en
voltura no esté impreso el 
nombre del fabricante o marca 
de fábrica debidamente regis
trada. así como el Laboratorio 
que aprobó la fórmula. La en
voltura interior será siempre 
de pape l vegetal impermeable, 
previamente depositado en el 
Laboratorio municipal, o de 
papel metálico que reúna las 
condiciones señaladas en el 
Peal decreto de 14 de septiem
bre de 1920.

8 °  Las sanciones que deban 
imponerse a los infractores de 
esta disposición son las seña
ladas en el Peal decreto de 22 
de diciembre de 190b.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan 
a lo establecido en la presente 
Orden.

Madrid, 16 de diciembre de 
1935

o. o..
M BERMFjlLLO

Señoi Subsecretario de Sani
dad > Beneficencia.

is* hincnilr« i1**»

SI BSK( PETAPÍA DK SANI
DAD Y BKNEFICENCIA

El preparado «Y'accino pre
ventivo antitubercolare Brus 
chettine* se expende actual

mente con el nombre de «Vac' 
ciño curativo de Bruschettine» 
sin haber cumplido los precep 
tos reglamentarios a pesar de 
la adv ertercia que se formuló 
el 21 de octubre al representan 
te de la Casa elaboradora.

En consideración a lo ex 
puesto procede se den las ór
denes oportunas para el deco 
miso en los almacenes y depó
sitos c'el preparado menciona
do. levantando las actas co
rrespondientes para si ulterior
mente procediera otras sancio
nes.

Madrid, 7 de Diciembre de 
1935. El Subdirector general.
| Bosch Marín.

Señores Jefes provinciales de
Sanidad.

«•aceta 11 1> ciembre 1113-'

INSTITUTO NACIONAL DE
SANIDAD

♦♦ »

Sección de Estudios Sanitarios

Como en años anteriores, la 
Sección de Estudios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Sani 
dad (antes Escuela Nacional 
de Sanidad) ha organizado un 
curso de Higiene de! Trabajo, 
a cargo de su Profesor Titular 
Dr. Oller.

El curso comenzará a me
diados del próximo enero y
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constará de unas veinticinco 
lecciones

El Curso de Higiene del 
Trabajo será completado por 
otros tres cursos especiales de 
Traumatología, diagnóstico ra- 
diográfico, Fisioterapia) Orto 
pedia aplicadas a los acci lentes 
de trabajo y enfermedades pro 
fesionales. que se darán en la 
Clínica del Trabajo del Institu 
to Nacional de Previsión, bajo 
la dirección del I)r. Oller.

Para inscripciones, progra- 
mas y demás detalles, los se 
ñores médicos interesados pue 
den dirigirse a la Sección de 
listadlos Sanitarios del lnsti 
tuto Nacional de Sanidad, ca 
lie de Recoletos, 19.

Curso de H igiene dei 

Trabajo 1 2 3 4 5

1. Medicina del Trabajo. 
Historia y concepto de la en 
fermedad profesional y el acci 
dente del trabajo. Importancia 
y alcance de la l ligiene de! Tra 
bajo

2. Ambiente de trabajo 
Ventilación Temperatura, llu 
minación, etc.

3. El factor humano Cons 
titución Receptihilidad. Fati
ga-

4. Trabajo de mujeres y ni 
ños. Seguro de Maternidad.

5. Fisiopatología de la in- 
toxicación profesional.

6 Polvos, gases y humo.

Purificación del aire de las 
industrias

7. Protección individual.  
Mascarillas, lentes, etc

8. Neumoooniosis en gene 
ral La Silicosis

9. Otras neumoconiosts.
10. Gases \ vapores tóxi 

eos. Oxido de carbono.
11. Gases nitrosos. V apores 

sulfurosos. Hidrógeno sulfura' 
do. Oirás intoxicaciones m 
dustriales de origen gaseoso.

12 Hidrocarburos. Henee 
no y análogos, \iiol \ taluol.

1.3. Sulfuro de C arbono, ln 
dustrias peligrosas.

14. Saturnismo. C uadroeli 
meo ile la intoxicación. Indos 
trias peligrosas.

15. Alteraciones lien áticas 
del saturnismo Valor de las
mismas.

16. Diagnóstico del saturnis 
mo. Higiene de las industrias. 
Higiene individual.

17. La intoxicación por el 
mercurio. Industrias o trabajos 
peligrosos. L1 hidrargirismo en 
Almadén.

18. Higiene general de las 
minas.

19. Enfermedades profesio 
nales producidas por parásitos. 
Anquilostomiasis. Paludismo.

20 Enfermedades profesio 
nales de origen infeccioso. 
C arbuncosa. Tétanos.

21. Tuberculosis profesio 
nal. El contagio industrial. Sí- 
filis profesional.

22. Enfermedades profesio
nales producidas por los traba
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Jos a presión. Campanas neu 
máticas.

23. Dermatosis profesiona
les. C áncer profesional. Indus
trias cancerógenas. I ligiene.

24. Fnfermedades produci
das por los rayos \. Otras 
radiaciones peligrosas.

Academia de Medicina de Valencia
■ • ■»■---»

Recepción del Dr. G ám ir  
S a n i en la Academ ia de

Medicin j* » »
Esta Corpordción ha celebra 

do hoy sesión extraordinaria pa
ra ici solemne recepción como 
académico de número del doctor 
don Aure-io Ciámir Sanz

Presidio ei de la Corporación 
don Francisco Bruzada Mira, y 
jumo con el ocuparon el estrado 
el recior de esta Universidad, ei 
decano cié la Facultad de Medi
cina, el coronel de Sanidad Mi
litar en representación del gene 
ral de esta división, los señores 
presidentes de los Colegios Mé
dico y Farmacéutico de Valencia 
y de ( asieilon, el inspector pro
vincia! de Sanidad, el delegado 
de la ( rnz Poja en ésia, repre 
senídcion de la Beneficencia pro
vincial, la mayoría d\. los seño
res académicos de número y elec
tos y numerosos farmacéuticos 
compañeros y amigos de! reci
piendario. resultando totalmente 
ocupado ei salón de actos de la 
Academia

Había un Interés justificado 
por oir al doctor Ciámir por las 
excepcionales dotes que le ador 
nan su reglamentario discurso 
que modestamente titulaba «Ai 
gunas notas sobre la estabiliza
ción y cultivo de varias plantas 
medicinales».

Resultó un meritísimo trabajo, 
dando cuenta de las investiga 
dones llevadas a cabo personal 
mente respecto a la bardana, la 
digital y la belladona; glosando 
sus trabajos con una serie de 
consideraciones científicas que 
avaloran tan profundo y con
cienzudo estudio.

Estaba encargado de contes
tarle en nombre de *a Academia 
el doctor Gay Méndez, quien 
después de elogiar la personali
dad del nuevo académico, hizo 
algunas consideraciones sobre 
ei «Estudio de los vegetales y 
sus productos», trabajo tan inte
resante como ei anterior y que 
sirvió para ratificar el alto con
cepto que teníamos del doctor 
Gay.

Valencia, 15 diciembre 1935.

Presidencia del Conseje de Ministros
(C o n clu s ió n  dal Decreto publicado an O ctu bre)

I I orden de colocación de 
estos funcionarios por catego
rías y clases administrativas y, 
dentro de cada una de ellas. 
Dor mayor antigüedad en la 
misma.

Fn igualdad de condiciones
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decidirá el mayor número de 
años de servicios a la Admi
nistración pública y, en último 
término, la mayor edad.

I a provisión de futuras va 
cantes, ascensos, licencias y 
demás derechos v deberes del 
personal de este escalafón, se 
han de regir por la Ley de Ba
ses de 1918 y Reglamento de 7 
de septiembre del mismo año 
para su aplicación.

El personal del Ministerio de 
la Gobernación que actualmen
te presta servicio en dependen 
cías de Sanidad y Beneficencia 
continuará en ellos hasta su 
extinción, percibiendo sus ha
beres por el presupuesto de

i aquel Ministerio.
r i-as plazas del personal ad

ministrativo de Lucha antive
nérea. que fueron convalidados 
en sus cargos con arreglo al 
Decreto de 15 de junio de 1934, 
así como las del personal nom 
brado con cargo a créditos 
globales, formarán una planti
lla especial, con sus actuales 
dotaciones, que figurarán en el 
presupuesto de la Sección de 
Obligaciones a extinguir v 
quedarán sometidos a la revi
sión o al examen de aptitud en 
su caso, que preceptúa el De
creto-ley de 28 de septiembre 
último.

Art. 7.;> Las plazas de Por
teros y Ordenanzas serán des
empeñadas por funcionarios 
del C uerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles.

El resto del personal subal
terno terdrá en lo sucesivo el

corácter de jornalero y se nom 
biará v separará libremente por 
los Directores de las dependen
cias respectivas.

El personal de este orden 
que hoy ocupa plazas consig 
nadas en el presupuesto, con 
tinuará prestando sus serv icios 
en las m is m a s  «'ondiciones 
hasta su extinción

Art. 8.“ Serán de aplicación 
a los funcionarios \ serv icios a 
que se refiere este Decreto las 
normas establecidas en los pu
blicados en la «Gaceta» de 29 
de septiembre en cumplimiento 
ile la Ley de 1.” de agosto ante
rior.

Dad o en Madrid a doce de 
octubre de mil novecientos 
trinta y cinco.

Niceto Aicaió-Zamora y Torres
lil del ('nniw’jo  <!*> Ministro* v

Ministro «le Hacienda.

Joaquín Chapcprieta y Torregrosa.
fcl Ministro «l«» Trabajo, Justiri.i y Sanidad,

Federico Salmón Amorín.
( ia iv ts  lá  octubre U»3 >

GOBIERNO CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE ALMERÍA

número 3028 
S E C R E T A R I A

CIRCULAR
En los «Boletines Oficiales» 

de esta provincia correspon
dientes a los días veintiuno y 
veinticinco del pasado mes de 
octubre se publican Circulares 
de la Mancomunidad Sanitaria
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provincial > de este Gobierno 
respectiv amente, relacionadas 
con la entrega a los Sanitarios 
por las Autoridades Municipa 

* les de las Certificaciones que 
éstos les interesen relacionadas 
con referida Mancomunidad 
Sanitaria provincial y que le 
son necesarias a la misma pa 
ra la confección del presupues 
to para el año 1936 \ como 
quiera que algunos Ayunta 
mientos. según me participan, 
ponen impedimentos para ex 
pedir dichos documentos, por 
la presente nuevamente les ha 
go saber a todos los señores 
Mcaldes. Secretarios e Inter 
ventores de los de esta provin 
cía. faciliten del modo más rá 
pido \ de oficio los aludidos 
documentos, con el fin de no 
estorbar tan importantísima 
gestión municipal, previnién 
doles. que al tener conocimien 
to de que alguno de ellos no 
cumple lo ordenado, le impon 
dré el máximo de multa que 
me está autorizado por las dis 
posiciones vigentes por negli 
gencia > desobediencia a las 
órdenes de mi autoridad.

Almería 2 de noviembre de 
mil novecientos treinta y cin 
co.

la Gobernador C ivil 
E n riq u e  P ey ró

Del «Bol* < ‘ficiai» üel 4-11-93©

SERVICIO
DE MATERNOLOGÍA

di i Dr. D. Fuá cis o S oriano
Consullas 58
Fichas 4
Anáfisis: Orina 24

» Wassermann 9

P U E R I C U L T U R A
MES DE NOVIEMBRE

Servicio dei L>r. L> José Soriano. 
liKslrucioí a Sia v armen de Bur

dos.
( onsuiia de Higiene Infantil: ló
Preescolar 10
Escofines 7
Visitas domiciliarias 69
Vacunas B. C. G. 17

Id. antivariólica 2
Id. antidiftérica 0

Cutirreacciones 56
Wassermonn 51
Análisis de leche 27

» » orina 0
Productos dietéticos facilitados: 
Nestógev» semi-descremado

tomas 276
Sopa de Agrimax » 75

Total 551
Propagan Ja distribuible t>9
Total consultas e f e c t u a d a s  255

CONSULTA DE
OTORRINOLARINGOLOGÍA

S er v ic io  d el
D r . D. Jo s é E s t e b a n N a v a r r o  

Fichas 1
Consultas 7
Operaciones 0
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Profilaxis Publica MSilllliG PROUiUCiflL Dt HlilEflt

S IK K IM  MIÜEBÉ1E8 IE CEMEIIi
Servicios prestados durante e! mes de 

noviem bre

ENPEUMOS BHCONO- r»A TA-
ASISTIDOS CIDOS DOS

Varones . . . .  52 50
Hembras.. . .  8 8

'(jotal o y/si idos.................. 58

''Reconocimientos practica
dos .............................  í>2

MEDIC AC IÓN EM- NÚMFKO DE AM 
P L F A O A  P O L L A S

Neosalvarsan.....................  82
Bismutos.............................  204
Benzoato de mercurio........ 2
Vacunas................................ 4
Tripdflavina.gonacnna, etc 8
Acetylrtjsan.........................  10
Novaproteina .....................  2
Cianuro...............................  4

T ota l de infeccione?.............  5 16

IYaíamiemos tópicos locales 
(lavados uretrales, ureho- 
vesicales, vaginales, cau 
lerizdeiones. instilaciones 
toques, etc.) ...................  14

T ota i de servicios preciado?. 550
Almena 1 diciembre 1955.

El Médico Director.
DR MARTÍNEZ LIMONES

V.* ñ .0
E l Jefe Técnico.
DR. MALLOU

Trabajos realizados en noviembre

LABORATORIOS:
Sangre Extensiones 12

— Hemoglobina y va
lor globular, etc. 18

— Químico 4
— Wassermann 2?
— Aglutinaciones 12
— R. floculación 18

L. céfaio raquídeo Células
— Químico 

Wassermann 
Reacción floculación

— Bacteriológico

Pan 10
Conservas 1
Aguas l
Orinas 159
Exudados 2
Leche j
Esputos 5
Tratamientos anlirrabicos 22 
Dosis de vacuitd remitidas a 

töiios los pueblos de la 
provincia 980

Autovacunas
Almería 1 diciembre 1055

E l Director.
DR. MALLOU

Iumcgííi PrniKlii U  Sinitíi
O F IC IN A S

Mes de noviembre
Registro de entrada: Números 

855 al 868.
Registro de salida: Números 

894 al 1151.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1935, p. 18



Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/12/1935, p. 19


